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Artículo 156. Son atribuciones y obligaciones del Juez Municipal:  

Conocer del procedimiento de mediación y llevar a cabo la conciliación de 

conformidad a lo establecido en la ley en la materia;  

Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que 

procedan por faltas o infracciones al Bando de Policía y Gobierno Municipal, 

Reglamentos y demás disposiciones de carácter general contenidas en los 

ordenamientos expedidos por los Ayuntamientos, excepto los de carácter fiscal;  

Aplicar las sanciones y conocer en primera instancia de las controversias que se 

susciten respecto de las normas municipales relativas al orden público y a los 

conflictos vecinales que no constituyan delito;  

Fungir como autoridad investida de fe pública, con potestad jurisdiccional dentro 

de su competencia y con facultades coercitivas y sancionadoras;  

Expedir, a petición de parte, las certificaciones de los hechos o actuaciones que se 

realicen ante él  

VI Consignar ante las autoridades competentes los hechos y a las personas que 

aparezcan involucradas, en los casos en que haya indicios de que sean 

delictuosos.  

Artículo 157. El Juez Municipal podrá proponer ante el Ayuntamiento su 

Reglamento Interior y las demás normas administrativas que sean necesarias para 

el cumplimiento de sus fines.  

Artículo 158. La Policía Preventiva Municipal deberá prestar auxilio en el desarrollo 

de las funciones del Juez Municipal.  

Artículo 159. Las determinaciones que dicten las Autoridades Municipales en 

materia administrativa podrán ser recurridas por los particulares a través de los 

medios que establezca la Ley del Procedimiento Administrativo. 


